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ACTUACIONES N°: 3997/16
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CAUSA: SUCESION DE FERNANDEZ ALBERTO AMERICO c/ FIVA S.R.L. s/ ESCRITURACION.-
Expte.N°3997/16.

Proveyendo la presentación de fecha 24/02/2025, realizada por el letrado Carlos Enrique
Fioretti, por la Asesoría Letrada del Ministerio Pupilar y de la Defensa:

San Miguel de Tucumán, 24 de febrero de 2025.

I.- Por presentado, con el domicilio legal y digital debidamente constituído, téngase al letrado Carlos
Enrique Fioretti, por apersonado en el carácter invocado en representación de Ministerio Pupilar y de
la Defensa y désele la intervención de Ley correspondiente.

II.- Encontrándose comprendida la causa en lo dispuesto en el art. 39 inc. 3 de la ley 5480, previo a
regular honorarios, dése vista a los profesionales intervinientes y condenado en costas a fin de que,
en el plazo de cinco días, estimen el valor del bien objeto del presente litigio. Notifíquese la presente
en forma digital con excepción del actor al cual deberá librarse cédula a domicilio real libre de
derechos.- 3997/16 PJGI

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ
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